
 Naciones Unidas  SSC/17/L.6/Rev.1

  
 

Cooperación Sur-Sur 
para el desarrollo 

 
Distr. limitada 
10 de septiembre de 2012 
Español 
Original: inglés 
 
 

 

12-50321 (S)    100912    100912 
*1250321*  
 

Comité de Alto Nivel sobre la Cooperación Sur-Sur 
17° período de sesiones 
Nueva York, 22 a 25 de mayo de 2012 

 
 
 

  Proyecto de decisión presentado por la Presidenta del Grupo de Trabajo, 
Sra. Alison Chartres (Australia) sobre la base de consultas oficiosas 
 
 

  Programa provisional del 18º período de sesiones del 
Comité de Alto Nivel sobre la Cooperación Sur-Sur 
 
 

 El Comité de Alto Nivel, 

 Teniendo en cuenta las opiniones expresadas en su 17º período de sesiones, 

 Aprueba el siguiente programa provisional de su 18º período de sesiones, que 
se celebrará en 2014: 

 1. Apertura del período de sesiones. 

 2. Examen de los progresos realizados en la aplicación del Plan de Acción 
de Buenos Aires, la estrategia de nuevas orientaciones para la 
cooperación Sur-Sur y el documento final de Nairobi de la Conferencia 
de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre la Cooperación Sur-Sur, 
teniendo en cuenta la función complementaria de la Cooperación Sur-Sur 
en la aplicación de los resultados de las principales conferencias 
pertinentes de las Naciones Unidas en las esferas social, económica y 
esferas conexas. 

 3. Seguimiento de las medidas adoptadas en los anteriores períodos de 
sesiones del Comité de Alto Nivel, en particular en el 17º período de 
sesiones, celebrado en 2012, incluidas las medidas derivadas del examen 
del informe de la Dependencia Común de Inspección sobre la 
cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular en el sistema de las 
Naciones Unidas y la nota conexa del Secretario General, y continuación 
del examen del marco de directrices operacionales para el apoyo de las 
Naciones Unidas a la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular, 
del que tomó nota el Comité de Alto Nivel en su 17º período de sesiones. 
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 4. Consideración del examen amplio del Secretario General sobre los 
progresos realizados en la aplicación de la decisión 17/1 del Comité de 
Alto Nivel, incluidas las medidas adoptadas por el Sistema de las 
Naciones Unidas en apoyo de la cooperación Sur-Sur. 

 5. Debate temático (el tema se decidirá sobre la base de las consultas que 
celebre la Mesa del Comité de Alto Nivel con los Estados Miembros). 

 6. Aprobación del informe del Grupo de Trabajo. 

 7. Aprobación del programa provisional del 19º período de sesiones del 
Comité de Alto Nivel. 

 8. Otros asuntos. 

 9. Aprobación del informe del Comité de Alto Nivel sobre su 18º período 
de sesiones. 

 


